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Ciudad de México, a 1"4 de noviembre de2024

oFrcro N o. sG/DcJyEL/RPA/l I llAlcloo16 6 / 2A24

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura

Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP/040L/2024, me permito remitirle para su conocimiento eloficio
AGAM/DGSUIAß4/Z}}4 de fecha 7 de noviembre de 2024, signado por el Director General de

Servicios Urbanos en la Alcaldía de Gustavo A. Madero, Arq. Omar Arturo García Hernández,

mediante el cual remite lulqtp.*ertr al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Jannete Elizabeth

Guerrero Maya y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día

24 de septiembre de 2024, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director GeneralJurídico y de Enlace legislativo
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Lic. Jesús Salazar uez

C.c.c.e,p. Arq. Omar Arturo García Hernández, D¡rector General de Serv¡c¡os Urbanos en la Alcaldía de Gustavo A. Madero. Para su conoc¡m¡ento.
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ALCALDfA GUSTAVO A. MADERO
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVTCIOS URBANOS

HERNANDEZ.
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Ciudad de México, a 0 ? de noviembre del 2024.

AGAM/DGSUIIS 4 t202a.

LIG. JESUS SALAZAR VELAZQUEZ.
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO.
PINO SUAREZ 15, PISO 2, COLONIA CENTRO, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. O6OOO

PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyE/PA/CCDMX/0064-412024, mediante al cual hace del
conocim¡ento al punto de acuerdo de urgente y obv¡a resolución, aprobado por el Pleno del
oongreso.en si sesión celebrada el día 24 de septiembre de 2024, por el que:

"Prlmero.- El Pleno Congreso de la Ciudad de México exhorta, cordial y respeúuosamente a la
Secretaria de Obras y Servicios de Ia Ciudad de México, a informar a esta soberania e/ esfafus
que guarda la renovación de Ia infraestructura de drenate, asl como el camblo de tapas,
rejittas, alcantaritlas y registros de cotaderal en vialldades primarias de la ciudad de México."

"Segundo.- Et Pleno del Congreso de Ia Ciudad de México exhorta, a /as personas titulares de
ta 16 Atcaldias, del Sisúema de Aguas y de Ia Secretaria de Obras y Seruicios, a evaluar Ia
posibttidad de cambiar paulatinamenúe /as tapas y brocales de pozos de vlslta, las coladeras
de drenqje, las rejillas de piso, las tapas y coladeras pluviales de fierro que actualmenúe se
encuentran en //as calles y vlalidades de las 16 demarcaciones."

Al respecto me permito informar que esta H. Alcaldía através de la Jefatura de Operación
Hidráulica dependiente de esta Dirección Generala m¡cargo, lleva a cabo el mantenimiento
preventivo de la red secundaria de drenaje, con la cual, durante su desarrollo se detectan
los accesorios hidráulicos que están en mal estado, para posteriormente programar la
sustitución y/o renivelación; aunado a lo anterior se atienden de manera oportuna las
demandas ciudadanas donde se reportan accesorios en mal estado o del ser el caso se
canalizan a las dependencias correspondientes, como es el caso de accesorios hidráulicos
situados en vialidades primarias cÖmo brocales de colectores y/o bocas de tormenta, que
son ámbito de competencia de istema de Aguas de la Ciudad de México, de la misma
manera tambrên existen de telefonia fija, energia etêctrie¿, etc., que su
mantenimiento corresponde a las em s proveedoras de cada servicio. Cabe señalar
que los accesorios que se colocan lmente son de polietileno

Sin más por el momento, me mandarle un saludo.
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PRIMER PERloDo oRDlNARlo DEL PRIMER AÑo DE EJERCICô*iÌ5,n5
Falacio Legisrativo de Doncerês, a 24 de septiernbre de 2024.

MDPPOPA/CSP/04O1 t2024.

MTRO. RICARDO RUIZ SUÁREZ
SEGRETARIO DE GOBIER,NO DE LA CIUDAD DE MÉXCOPRESENTE.

Segundo.- El Plenç del Congreso de ia Ciudad de México exhorta, cordla! yrespetuosamente, a las personas titulares de las 16 Aicatdías; det Sibtevna de Aguas, y de Ta

Por este conducto y cônir¿ndamer,to en los articr:'ios 13, hacciôn xv, 21, párrafo segundo y 32,fracciones Xl y xXxl, de la Ley orgánioa del congreso de la ciudad de México, en retacÍón con elartlculo 101 del Regla.mento del congreso de ta Giudad o" r'¡ã"i.q |!;,.ii" hacer de sîrconocimiento que el Pleno del congreso'de la ciudad de México, en la sesión celebrada en lafecha citada al rubro, resolvió aprobar el siguientg: i

PU'NTO,.pE ACUËRpg

Frirnero" El Pleno del Gongreso de la ciudad de México exhorta, cordiat y respetuosãnnente,a la Secretaría de obras y $eruicios de ta Ciudåd dê Méxi;o, a jnformar äjså_S"¡e€n g_Êi_-eilStuq-qUeguarda..la renovación de la infraestructura ce ãrena¡e, asi¿on;o eäamr¡o tapas,
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SecietarÍa de Obras y Seruicios, toda's ellas de la Ciudad de México,
de

polietileno o concreto.

las tapas y

ial

ÐtP,

pluviales de fierro

la

I !,! 9 -391-1ßlnÊenle-se* .... .

por otras hechas de

drenaje, las rejillas de
-ensGnfran þn"cåliéq y

Tercero.'El Pleno del Gongreso de la Ciudad de México exhorta, cordial y respetuosâmente,a las- Diputa,t.p y los Diputados del Gongreso de ta Giudao ue rvl¿x¡c";; äñ J* et marco detanálisis, discu'sión y aprobación del presupuesto de Ia Giudad de Méxicó para el ejerciciofiscal 2a25, se contemple una pãrt¡da presupuestat que permita qu" todas lasdernarcaciones territoriales puedan paulatinarnente'hacer la sustitueión de tapas y brocalesde los pozos de visita, las coladerai deldrena¡e, las rji¡la" de piso, las tapas y coladeraspluviales de fierro por otras hechas de polietileno-o conóreto.

,En tgl virtud, me' permÎto solicitarle su intervención y apoyo, a efecto de que se haga delconocimiento de las Dieciséis A.lcaldías de la ciuda,l oé nhé*ico- sirua"ãdcontrar anexo atpresente, copia dal pùnto de acuerdo an comento para los efectos.ouurponài"n1år.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más amplia y distinguida consideración.
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Ciudad de México, a 2 de octubre de 2024
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Lic. Janecarto lozähfffifiroro H.RA

Alcalde de Gustavo A. Madero
Presente

g.TÕ

con fundamento en tos artículos 26, fracción ll de ra Ley orgánica del poder r¡ecutivo y de iaAdministración Púbiica de ta ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones Xvt y XV' detReglamento lnteriordel Poder EjecutÌvo y de ta Administración púbtica ¿e ta c¡u¿a¿ de México; me permitoremitirte, para su conocimiento y atención proceclente, er oficio MDppopA/csp/0401/2024, suscrito por laDiputada Presidenta de la Mesa Directiva del congreso de la ciudad de México, mediante elcuaI se hacedelconocimiento et Puntþ"dëAcuerdo de urgente y ouuir Resolución, aprobado por el pleno del congreso
en su sesión celebrada el'día 24 de septiembre de 2024, por el que:

Prímero' - El Pleno del congreso de la ciudad de México exhofta, cordial y respetuosamente, ø lo
secretaría de abrss y servicíos de ta ciudad de Máxico, a informar.o esto soberønía e/ esfafus que
guo'rdalo renovaciôn de .lo.inîra-e5fructura.de drenoie, así como el cambio topos, rejiíløs, otcontoriuis y
registros de coladeras en los vialidades prìmariot ¿, io cÌudod de México.

segundo' - EI Pleno del Congreso de Io ciudød de'M6xico exhorta, cordial y respetuosomente, ø las .personûs titulores de Iss J6 Alcaldías; del Sìstema de Aguas, y de la secretaría de obras y servicios,
todas el/os de la ciudad de México, a evalusr la posibitÌdad de combiar paulat¡nãmente las tapos y
bracales de los pozos de visifà, /os co[aderas del drenoie, /os rciillos de piso,/os tapos y rouiai,rí^
pluvÌoles de fierro que actualmente se encuentran en /os calles y vialidadesde ios 16 demarcaciones
territoriales, por otros hechos de polietileno o cancreto

Tercero' ' El Pìeno del congreso de la ciudad de México exhorta, cordial y respetuosemente, a las
Diputadas y los D.iputados delcongreso de la ciudød de Môxico, o que en el marco del análisis, discusióny oproboción del presupuesto de lo ciudsd de MéxÌco para el eiercicio fìsca[ 2025, se contemple unaportída presüpuesf0lque permìta que todas las demarcaciones territoi-íales pr*¿on paulatinamente
høcer Io sustitución de tapos y brocales de los pozos de visita, Ias coloderas iri dÃro¡r, Iøs rejillas depÌso, las tapos y coladeras pluviales de fierro por otras hechos de polietíleno o concreta

En rnérito de [o anteriory en cumptimiento aloficio de referencia, hago de su conocimiento lo anterior;
soticitándote de manera respetuosa, con fundamento en [o dispuesto por ros artículos 34, apartado A,
numera[Zdo de [a constitución Potítica de la ciudad de México, 2L de la Ley orgánica del congreso de [aciudad de México y 55, fracciones xvl y xvll det Regtamento lnterior del poder Ejecutivo y de ïa
Administración Púbtica de ta ciudad de México, que la atención que se brinde a este asunto, se comunique
a esta Dirección General a rni cargo, en un plazo no mayor a los 60 días naturales, con et propósito de
informar en tiempo y forma al congreso de ta ciudad de México, elseguimiento y atencíón brindacla at
presènte asunto.
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